
9002 oyam ed 41 ,alliveS 19 .mún AJOB 6 .mún anigáP

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 
12 de noviembre de 2008, por la que se aprueba la 
Resolución definitiva del concurso de traslado de la ca-
tegoría de Celador-Conductor, notificando al interesado 
afectado por dicha modificación.

Estimado, por esta Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional, el recurso potestativo de reposición inter-
puesto por don Blas Castro Reifs, con DNI 30438822R, contra 
la Resolución de 12 de noviembre de 2008 (BOJA núm. 233, 
de 24 de noviembre), por la que, a propuesta de la Comisión 
de Valoración del concurso de traslado de la categoría de Cela-
dor-Conductor, se aprueba la Resolución definitiva del mismo, 
convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 245, de 14 de diciembre), procede la modificación de la 
citada Resolución de 12 de noviembre de 2008. Por tanto y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, 
de 9 de mayo), de Estructura Orgánica de la Conseieria de Sa-
lud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 12 de noviembre de 
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concurso de traslado de la categoría de Celador-Conductor, se 
aprueba la Resolución definitiva del mismo, exclusivamente en 
orden a aceptar el desistimiento formulado por don Blas Cas-
tro Reifs, con DNI 30438822R, y adjudicarle el destino que 
ostentaba en el momento de participar en el concurso de tras-
lado en el Dispositivo de Apoyo Córdoba Sur (código 3211).

Segundo. El cese en la plaza que actualmente desem-
peña el afectado deberá llevarse a cabo dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La toma de posesión de la nueva plaza deberá 
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ser de la misma localidad o Área de Salud. Efectuada la toma de 
posesión, el plazo posesorio del participante afectado se consi-
derará como de servicio activo a todos lo efectos, percibiéndose 
los correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Cuarto. Si no tomase posesión de la plaza adjudicada 
dentro de los plazos establecidos, o de las prórrogas de los 
mismos que legal o reglamentariamente procedan, se enten-
derá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular 
como personal estatutario y será declarado en dicha situación 
por esta Dirección General. No obstante, si existen causas su-
ficientemente justificadas, así apreciadas por esta Dirección 

 nis esrajed árdop ,odaseretni led aic neidua aiverp lareneG
efecto dicha situación. En tal caso, deberá incorporarse a su 
destino tan pronto desaparezcan las causas que en su mo-
mento lo impidieron.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud 
de concurso de acceso, a don Francisco Paula Gómez 
Cuevas Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 16 de febrero de 2009 (BOE de 
3 de marzo de 2009), y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios y la Normativa para la Regulación del régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios 
de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Francisco Paula Gómez Cuevas, con 
DNI 28900885-M, Profesor Titular de Universidad, de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Ciencias de los 
Materiales e Ingeniería Metalúrgica», adscrita al Departamento 
de «Química y Ciencia de los Materiales» Profesor José Carlos 
Vílchez Martín.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta Resolución agota 
la vía administrativa y será impugnable en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 
citada. No obstante, los interesados podrán optar por interponer 
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabra 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado, en tanto que recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 30 de abril de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 


